
SRI FOR BUILDINGS: APOYO A LA COMISIÓN 
EUROPEA EN LA DEFINICIÓN DE UN INDICADOR DE 

INTELIGENCIA PARA LOS EDIFICIOS DE LA UE28

María Fernández Boneta

Ingeniera jefa de proyectos del Dpto. EE

Centro Nacional de Energías Renovables - CENER



2

CONTEXTO REGULATORIO

• Noviembre 2016: Propuesta actualización de varias Directivas                 
europeas: EPBD, EED, RED… 

• En concreto la EPBD incluye tres novedades.

• Proceso de negociación con los Estados miembros incluyendo varias 
modificaciones al texto original.

• 17/04/2018: El Parlamento europeo aprueba la revisión de la EPBD con un 
gran apoyo (546 votos a favor, 35 en contra y 96 abstenciones).

• 14/05/2018: La EPBD revisada es aprobada por el Consejo de Ministros de 
la UE.
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DEFINICIÓN DEL INDICADOR DE INTELIGENCIA

“El indicador de inteligencia deberá incluir las mejoras en el ahorro de energía,
características de benchmarking y flexibilidad, funcionalidades mejoradas y capacidades
resultantes de la integración de dispositivos inteligentes más interconectados e integrados
en los sistemas técnicos convencionales de los edificios. Las características mejorarán la
capacidad de los ocupantes y del propio edificio para adaptarse a las necesidades de
confort o de operación, en particular a carga parcial, incluso adaptando el consumo de
energía, para contribuir en la gestión de la demanda y a la operación óptima, eficiente, y
segura de los diversos sistemas de energía, incluyendo las energías renovables generadas
in situ, y las infraestructuras de distrito a las que está conectado el edificio.”
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OBJETIVO Y ALCANCE DEL ESTUDIO SRI

• Apoyo técnico a la Comisión Europea para 
explorar las potenciales características del 
indicador a través de un proceso 
trasparente, abierto e iterativo.

• Los objetivos parciales del estudio son:

– La cuantificación y evaluación del impacto de las 
tecnologías inteligentes en los edificios.

– La propuesta de una metodología armonizada 
para calcular y presentar el SRI de un edificio.

– La comparación de distintos escenarios políticos 
mediante un análisis de impacto.
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CATÁLOGO DE SERVICIOS
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CRITERIOS DE IMPACTO
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CRITERIOS DE IMPACTO
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METODOLOGÍA ARMONIZADA

1.- Identificación del edificio objeto y adaptando de la metodología

2.- Análisis del nivel de funcionalidad asociado a cada sub-servicio

3.- Puntuación en base a los 8 criterios de impacto

4.- Ponderación en base a los 10 dominios y 8 criterios

(caso objeto y referencia)

5.- SRI [%] = puntuación objeto / máxima puntuación
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EJEMPLO DE CÁLCULO
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EJEMPLO DE CÁLCULO

SRI(%) =
𝑃𝑢𝑛𝑡𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑝𝑜𝑛𝑑𝑒𝑟𝑎𝑑𝑎 𝑐𝑎𝑠𝑜 𝑜𝑏𝑗𝑒𝑡𝑜

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑝𝑜𝑛𝑑𝑒𝑟𝑎𝑑𝑎 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑎
= 59%

• Sumatorio puntuación alcanzada por dominio y 
categoría de impacto

• Ponderación en base a 10 dominios:

෍

𝑑=1
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𝑃𝑜𝑛𝑑𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖ó𝑛𝑑 𝑥 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛𝑑

• Ponderación en base a 8 criterios de impacto:

෍

𝑖=1
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𝑃𝑜𝑛𝑑𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖ó𝑛𝑖 𝑥 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛𝑖
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PRÓXIMOS PASOS

• Proyecto:

– Tercera consulta escrita stakeholders➔ finales de junio

– Informe final primera parte del estudio ➔ finales de agosto

– Comienzo de la segunda parte del estudio y convocatoria de próxima 
reunión de stakeholders➔ finales 2018 o principios 2019

• Proceso político:

– Establecimiento por parte de la CE de un marco europeo para el SRI 
opcional, que dará comienzo cuando la revisión de la EPBD entre en vigor

– Se requieren dos tramites legales: acto delegado y de implementación, 
para ser adoptado antes del 31 de diciembre de 2019.



¡Muchas gracias por su atención!

María Fernández Boneta
mfboneta@cener.com
CENER - Departamento de Energética Edificatoria
www.cener.com
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